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MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 6159 ORDEN SCO/1002/2006, de 27 de marzo, por la que 
se corrigen errores de la Orden SCO/210/2006, de 23 
de enero, por la que se nombra personal estatutario 
fijo y se asignan plazas de Facultativo Especialista de 
Área de Obstetricia y Ginecología.

Advertido error en la Orden SCO/210/2006, de 23 de enero, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado de 7 de febrero, se trans-
cribe la oportuna rectificación:

En el anexo I, nombramiento de personal estatuario fijo, y anexo II, 
asignación de plazas, donde dice: «Mohamed Salama Youssef Salem, 
Haidar», debe decir: «Salem Salem, Haidar».

Madrid, 27 de marzo de 2006.—La Ministra, P. D. (Orden 
SCO/2475/2004, de 8 de julio, BOE de 23 de julio), la Directora 
General de Recursos Humanos y Servicios Económico-Presupuesta-
rios, Consuelo Sánchez Naranjo. 

 6160 ORDEN SCO/1003/2006, de 27 de marzo, por la que 
se corrigen errores de la Orden SCO/577/2006, de 17 
de febrero, por la que se nombra y declara en situa-
ción de excedencia voluntaria a personal estatutario 
de la categoría y especialidad de Facultativos Espe-
cialistas de Área de Cardiología.

Advertido error en la Orden SCO/577/2006, de 17 de febrero, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado de 3 de marzo, se trans-
cribe la oportuna rectificación:

En la página 8763, anexo, donde dice: «Millán Nuez, Victoria», 
debe decir: «Millán Núñez, María Victoria».

Madrid, 27 de marzo de 2006.—La Ministra, P. D. (Orden 
SCO/2475/2004, de 8 de julio, BOE de 23 de julio), la Directora 
General de Recursos Humanos y Servicios Económico-Presupuesta-
rios, Consuelo Sánchez Naranjo. 

 6161 ORDEN SCO/1004/2006, de 27 de marzo, por la que 
se corrigen errores de la Orden SCO/814/2006, de 8 
de marzo, por la que se nombra personal estatutario 
fijo y se asignan plazas de Facultativos Especialistas 
de Área de Aparato Digestivo.

Advertido error en la Orden SCO/814/2006, de 8 de marzo, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado de 22 de marzo, se trans-
cribe la oportuna rectificación:

En el anexo I, nombramiento de personal estatuario fijo, donde 
dice: «DNI/PAS.: 51.329.234. Apellidos y nombre: Encinas Sotillos, 
Alfonso», debe decir: 51.320.234. Encinas Sotillos, Alfonso».

Madrid, 27 de marzo de 2006.—La Ministra, P. D. (Orden 
SCO/2475/2004, de 8 de julio, BOE de 23 de julio), la Directora 
General de Recursos Humanos y Servicios Económico-Presupuesta-
rios, Consuelo Sánchez Naranjo. 

 6162 ORDEN SCO/1005/2006, de 27 de marzo, por la que 
se corrigen errores de la Orden SCO/815/2006, de 8 
de marzo, por la que se nombra personal estatutario 
fijo y se asignan plazas de Médicos de Urgencia Hos-
pitalaria.

Advertido error en la Orden SCO/815/2006, de 8 de marzo, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado de 22 de marzo, se trans-
cribe la oportuna rectificación:

En el anexo I, nombramientos de personal estatutario, debe 
incluirse a:

NIF: 24299714. Apellidos y nombre: Leal Eizaguirre, Regina.

Madrid, 27 de marzo de 2006.—La Ministra, P. D. (Orden 
SCO/2475/2004, de 8 de julio, BOE de 23 de julio), la Directora 
General de Recursos Humanos y Servicios Económico-Presupuesta-
rios, Consuelo Sánchez Naranjo. 

 6163 ORDEN SCO/1006/2006, de 27 de marzo, por la que 
se nombra y declara en situación de excedencia 
voluntaria a personal estatutario de la categoría y 
especialidad de Facultativos Especialistas de Área de 
Aparato Digestivo.

Por Orden de 4 de diciembre de 2001 (BOE de 12 de diciembre), 
se convocó proceso extraordinario de consolidación y provisión de 
plazas de personal estatutario de la categoría y especialidad de Facul-
tativos Especialistas de Área de Aparato Digestivo.

Finalizada la fase de selección se procedió mediante Orden 
SCO/2146/2004, de 29 de junio (BOE de 1 de julio), modificada por 
la Orden SCO/1859/2005, de 1 de junio (BOE de 17 de junio), a la 
declaración de la situación de expectativa de destino a los aspirantes 
que habían superado el concurso oposición.

Por Orden SCO/2154/2004, de 29 de junio (BOE de 1 de julio), 
se inició la fase de provisión del citado proceso extraordinario.

Habiendo finalizado la fase de provisión y de acuerdo con lo 
dispuesto tanto en la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, como en las 
bases de la convocatoria,

Este Ministerio resuelve:

Primero.—Nombrar personal estatutario fijo como Facultativo 
Especialista de Área en la especialidad de Aparato Digestivo, proce-
diendo a su declaración en situación de excedencia voluntaria, a los 
aspirantes relacionados por orden alfabético en el anexo de esta 
Orden, que habiendo superado la fase selección y participando en la 
fase de provisión desde la situación de expectativa de destino, no han 
sido adjudicatarios de plaza.

Segundo.—De acuerdo con lo previsto en la disposición adicio-
nal cuarta de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, al personal que 
se declara por esta Orden en situación de excedencia voluntaria, no 
le resulta de aplicación la exigencia prevista en el artículo 67.2 del 
Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, en 
orden a la necesidad de que transcurran dos años para solicitar el 
reingreso.

Disposición final.

Contra esta Orden podrá interponerse alternativamente, recurso 
potestativo de reposición ante el Ministerio de Sanidad y Consumo 
(paseo del Prado, 18-20, 28071 Madrid), dentro del plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta Orden 
(artículos 116 y 117 y disposición transitoria segunda, párrafo 
segundo, de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de RJAPyPAC), o bien directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Conten-
cioso-Administrativo, dentro del plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de esta Orden [artículo 9.a) de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, BOE de 14 de julio].

Madrid, 27 de marzo de 2006.—La Ministra, P. D. (Orden 
SCO/2475/2004, de 8 de julio, BOE de 23 de julio), la Directora 
General de Recursos Humanos y Servicios Económico-Presupuesta-
rios, Consuelo Sánchez Naranjo.

ANEXO

Relación de aspirantes a los que se nombra personal estatu-
tario fijo como Facultativo Especialista de Área en la espe-
cialidad de Aparato Digestivo y se declara en la situación de 
excedencia voluntaria prevista en la disposición adicional 

cuarta de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre

Artal Ortín, Aurelio. DNI número 25.428.808.
Cacho Costa, Guillermo. DNI número 78.48.554.
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Domínguez Antonaya, Mercedes. DNI número 5.275.098.
Galve Martín, María Luisa. DNI número 18.429.377.
López Bejarano, M. Carmen. DNI número 1.802.907.
Serrano Aullo, M. Trinidad. DNI número 18.021.602. 

CONSEJO DE SEGURIDAD 
NUCLEAR

 6164 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2006, del Consejo 
de Seguridad Nuclear, por la que se publica la adjudi-
cación de puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación.

Resuelta la convocatoria pública para la provisión de un puesto de 
trabajo por el sistema de libre designación convocada por Resolución 
de 26 de enero de 2006 (B.O.E. núm. 27 de 1 de febrero de 2006), 
tras la valoración de los méritos alegados por los participantes, com-
probación del cumplimiento de los requisitos por parte del candidato 
elegido y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b) y c) de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública y en el artículo 38 y capítulo III del título III del Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo; por la facultad que me confiere el artículo 63 del Estatuto del 
Consejo de Seguridad Nuclear, aprobado por Real Decreto 1157/1982, 
de 30 de abril, vengo en nombrar:

Jefe de Proyecto de Central Nuclear (Subdirección General de 
Protección Radiológica Ambiental), localidad Madrid, nivel de com-
plemento de destino 28 y complemento específico de 15.813,60 
euros, a doña Ana González Calvo, funcionaria de la Escala Superior 
del Cuerpo Técnico de Seguridad Nuclear y Protección Radiológica, 
con número de registro de personal 0522118768 A1300.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo 
de un mes, ante esta Presidencia, o recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, y en la dispo-
sición adicional cuarta de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de marzo de 2006.—La Presidenta, María Teresa Este-

van Bolea.

Sr. Secretario General del Consejo de Seguridad Nuclear. 

 6165 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2006, del Consejo 
de Seguridad Nuclear, por el que se nombran funcio-
narios de carrera de la Escala Superior del Cuerpo 
Técnico de Seguridad Nuclear y Protección Radioló-
gica.

Una vez presentada la documentación que señala la base 9.1 
de la Resolución del Consejo de Seguridad Nuclear, de 12 de 
agosto de 2005 (Boletín Oficial del Estado del 24), por la que se con-
vocan pruebas selectivas para el ingreso, por promoción interna en la 
Escala Superior del Cuerpo Técnico de Seguridad Nuclear y Protección 
Radiológica,

Esta Presidencia, en uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 54 del Real Decreto 1157/1982, de 30 de abril, por el que 
se aprueba el Estatuto del Consejo de Seguridad Nuclear, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera de la Escala Supe-
rior del Cuerpo Técnico de Seguridad Nuclear y Protección Radioló-
gica a los aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo a esta 
Resolución, ordenados de acuerdo a la puntuación obtenida con indi-
cación del destino adjudicado.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionario de carrera 
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir de la publicación 
de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Tercero.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición 
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su publicación 
ante esta Presidencia, o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, a partir del día siguiente al de su publicación, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
y en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 24 de marzo de 2006.—La Presidenta, María Teresa Este-

van Bolea.

Sr. Secretario General del Consejo de Seguridad Nuclear. 

ANEXO

Núm.
de

orden
Apellidos y nombre N.R.P. Puesto

de trabajo Subdirección

     
1 Suárez Llorente, 

Beatriz Mercedes.
4633564713

A1300
Técnico N.26 Subdirección Ge -

neral de Protec-
ción Radiológica 
Ambiental

2 Martínez Sánchez, 
Carlos.

5162099013
A1300

Técnico N.26 S u b d i r e c c i ó n 
General de Inge-
niería.


